
EL SOBRESEÍMJENTó • TEMPORAt:,

Por IGNACIO GOENAGA DIAGO 

Puntos: 
19) Qué es Sobreseimiento En 

, •• "· • • • . • tar. Cómo se divide en nuest 
• . qu: ,momento del _P�oceso se puede dic­

definitivo. .
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a an o, smo en �n caso sui géneris y especial

definir la acción penal y sus 
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l
tes,

d
es ne�es�no detenernos un instante en 

, . causa es e extmc1ón.El articulo 89 del Código de p d. . . 
ción de la ley penal origina acción 

r
:�:/

111ento p:
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al d1c:: "Toda
, 

infrac­
del Código citado, es "siempre úbl1ca"

' est� ��ci�n, seg�n. el articulo 99
especialse en que se necesita ef· . 

, 
y se imc1ara de ofic10, salvo casos

enunciados se desprende lo'g1· 
P 1c10n o que

_
rella de parte. De los artículoscamente que el úni • 

d 1 
. , es la infracción de la ley y q . 

1 
, co ongen e a acc10n penalue reviste e caracte d ' bl' larse ella, se produce una perturb 

. 
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r e �u 1ca porque a-1 vio-
acudir el Estado guard1ºa'n d 

ac1
d
on en el orden social establecido y debe' e ese or en a re t bl 1 

. gresor (art. 95). Con estos elem t 
' s a ecer o y sanc10nar al trans-

ción de la acción penal· Es el 
e
d
n o

d
s, podemo� aventurar la siguiente defini,. • mo O • e que se sirv 1 E d el orden social perturbado po 1 . , e e sta o para restablecer

Ad , r a transgres1on de la le • emas del carácter de úblic • Y· 
naturaleza se deduce que es

P . a que t1e�e la acción penal, de su misma
1 

. • emmentemente mdivid 1 c us1vamente contra el individu . ua , ya que se dirige ex-o que por el delito se ha colocado al m .• 
' T  �� , . r_abaJo presentado en la "Saciedad '.Rosario" en la �slón ordinaria del 122 de 

de Estudio3 Jurídicos del Colegio M abrll de 1952. (N. de la R.) 
ayor del 
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de la ley; de allí surge la · gran diferencia con la· acción civH, la cual bien 
puede dirigirse•·contra los hijos del causante. 

Definid_a . 1; acción penal y su� sarnct�res, primordial�s, v�an�os cómo se 
extingue� El. i;:>_r. Tif1'.ole6,n_ i".1.qnca,d?, .e:1 su , obra •·9:)J;nentarios al, Código de 
Procediµüen�o Penar', dice: '.'La acció.n pen_al s·e eitingue por cualq1,Iiera _ de 
estos tres 0modps: .por la __ muerte del inculpadq, p01; la amnistfa, y por J� pres­
cripción". El Dr. Mario Garda Hérreros agrega, _a estos. modos. el del desis­
timient9,_ cuando la �nvestigación. es inici_ada en virtl}d de p�tición o quere­
lla de parte, al. te�o.r d.e .lo dispues�o en !!l art. 102 del Código Penal. El J'ítu­
lo V del Libro P:im�ro del 9. _P. hablaide 1� extinción de la acción y de la 
condena penales, y �onsagra como causales de extinción, ,la muerte del in­
culpado, la prescr�pción y. el. de;,istimiento. Es curi9so observar que ni los 
tratadistas mencionados ni el propio Cócligo Penal al tratar de la . extinción 
de l_a acción p,ena_l,,se _refie_rnn al sobr�seimiento, siendo así_ que ésta institu­
ción jurídica , __ coqio .esbozamo,s arr.iba y veremos más adelante, pone fin a la 
acción penal cuando.es.definitivo, siendo, en consecuencia, un.modo más de 
extinguirla.. 

• • 

De lo expuesto. podemos concluír que hay cinco modos de extinguirse 
la acción penal, a saber: 

19) Por la muerte del sindicado.- Esta causal ha sido llamada "el modo
natural de la extinción de la acción penal". Está consagrada en el art. 100 
del C. P. que dice:· "La muerte de1 procesado extinguirá la acción penal". 
Hemos anotado que· la acción penal es singularmente personar en cuanto 
que se dirige contra el transgresor de la ley; Unicamente el culpable del de­
lito es el acreedor de la pena ; otra cosa sucedí:;i en el derecho penal primiti­
vo cuando la venganza se ejercía tanto contra el agente activo como contra 
su familia. Suavizado el rigor de esa tendencia, el peso de la sanción recae 
sobre el culpable con prescindencia absoluta de sus allegados. En consecuen­
cia, al morir el sindicado cesa ipso jure,la- acción contra él iniciada. 

29) Por ef desisdmiento. Díce el art. 1Ó2 del C: P.: "Et desistinüento de
la parte agraviada extirigriira la acción y la condena penales en las infraccio­
nes que no pudieren investigarse sino en virtud de querella o petición • de 
parte". Esta causal de extinción, como se observa del contexto legal, opera 
únicamente en los casos en que la acción penal ha sido iniciada- en virtnrl 
de querellá o -petición de parte, nunca cuandó se ha iniciado· de oficio. Aho­
ra bien, cuáles· son 'esos casos? Los enumera taxativáiriente el Código Penal 
en las siguientes··disposiciones: Art. ·79: en los delitos· éometidos e11 el ex'. 
tranjero; a'rt: iso:· acerca de la revelación de noticias- relativas a_ descu½ri­
mientos, iñvenciones • científicas ó aplicaciones industriales qué deban· per­
manecer en secreto; art. 3 2 1, referente al estupro cometido en una meréttiz 
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o mujer pública; art.347, en los casos de calumnia e injuria; art. 356, refe­rente al rapto; art. 381, sobre el acceso carnal con una persona atacada deuna enfermedad venérea ; art. 418, acerca de 1a apropiación de cosas ajenasextraviadas, de tesoros descubiertos sin entregar 1a porción que correspondaa un tercero y de cosas que pertenecen a otro y en cuya posesión se hubie­re entrado por error ajeno o caso fortuito. Son estos los casos en los cuales,una vez iniciada 1a acción, puede extinguirse por desistimiento legalmentepresentado de la persona agraviada.
39) Por la prescripción. Estatuye el art. 104 del C. P.: "La acción y lacondena penales se extinguirán por prescripción". La extinción de la acció:1 penal por la prescripción se logra por el transcurso del tiempo y 1a ley es­tablece una gradación jerárquica de acuerdo con 1a calidad del delito, queva de los cinco años, que es el mínimo, a los 30 años, que es el máximo. 49) Por la amnistía o el indulto. Esta causal de extinción de la acciónpenal la consagra la Constitución Nacional en sus artículos 7 6 y 119, acogi­da por el C. de P. P. en el Capítulo 69, Título 2'9 del Libro 49, arts. 677 a680, y consiste en la atribución que el ordinal 23 del art. 76 de la Carta leotorga al Congreso de "conceder por mayoría de dos tercios de los votosde cada Cámara y por graves motivos de conveniencia pública amnistía oindu1tos generales por dé1itos políticos" y en la que el ordinal 49 del art. 119le atribuye al Presidente de la República de "conceder indultos por delitospolíticos con arreglo a la ley que reg'ule el ejercicio de esta facultad". 59) Por el Sobreseimiento. El sobreseimiento es una causal más de ex­tinción de la acción penal, ya que, cuando es definitivo, pone fin al proce­so. Por ello nos permitimos considerarlo entre los modos de extinguirse di­cha acción; pero como el terna del presente ensayo _es el sobreseimiento, nosabstenemos de prolongamos bajo esta consideración, para pasar a estudiar­lo en su esencia. 

, A estos modos de extinción de la acción penal puede agregarse uno l11clS que se cae de su peso y �s consecuencia lógica de la razón misma dela acción. Es el consagrado _en el artículo 15 3 del C. de P. P. que estableceque "en cualquier estado del proceso en que aparezca plenamente compro­bado que el hecho imputado no ha existido, o que el procesado no lo ha co­metido o que ,la 
_
ler _no lo considera_ como infracción penal, o que la acciónpenal ?� Pº?ia 1�1�1arse o prose_gmrse, el ]�e�, prev!o dictamen favorable del Mm1steno Publico procedera, aun de ofic10 a dictar sentencia en queasí lo declare y ordene cesar todo procedimie�to contra el reo". Funda­mentos jurídicos de �s�a disp?sición de la ley penal son los principios bási­cos del. derech

?, 
pumt1vo umversal: "Nullum crimen sine lege" y "Nullapoena sme lege , de los cuales puede deducirse este otro : "Nulla actio sinecrimen". 
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Vimos que la fuente única de la acción penal, es_ la violación de l�, ley
�es así que no existe tal violación, luego, mal podna mstaurarse la accion Y 

menos prosperar, ya que la acción sigue al delito como el efecto a la ca�sa. 
Este artículo que comentamos resume, según observamos, la doctrma 

que sustenta nuestra legislación penal y autoriza. al jue� p�r� proced�r de 

oficio en el restablecimiento de la integridad social del md1v1duo, erronea­
mente vulnerada. 

Vistos los modos de extinguirse la acción penal, estudiemos el Sobresei-
miento en sí mismo considerado : .Dice el art. 435 del C. de P. P.: "Si no fuere el caso de pro�e-:1: a�to de 
proceder, el Juez dictará auto de sobreseimiento temporal o defmmvo . • Del 
:m:ílisis de este artículo transcrito deducimos que una vez cerrada �a. mves­
tigación por considerarla agotada, el juez, al entrar a calificar el mento del 
sumario, dictará auto de proceder si aparece plenamente comp��bado el 
cuerpo del delito y no hay la menor duda acerca de la -:esponsab1hdad del

sindicado O bien, si no fuere así, dictará auto de sobreseimiento que pue�c 
ser temp¿ral O definitivo. Ya en esta_ et�pa d,el proceso e� juez del conoc

�
­

miento habrá logrado formarse un cnteno mas o menos solido ,sobr� �a cu;-
abilidad del delincuente, para entrar a calific�rlo y no de�e:ia existir mas 

P ue una alternativa: o es culpable o no lo es; s1 lo .es, prof:nra �u_t� de pro-
q d si· no lo es dictará auto de sobreseimiento que sera defm1t1vo. Peroce er, ' . d

. 
d d d l' el Código, inconsecuentemente, consagra un térmmo me 10 e u osa 0-

gica y es el caso del sobreseimiento ,te?1poral. 
Veamos cómo lo establece el Codigo : 
Dice el artículo 436: "El sobreseimiento será temporal: . 
J 9 Cuando no aparezca plenamente comprobado el cuer_P? del dehto, y 
29 Cu ando no exista contra el procesado la prueba suficiente para lla-

marlo a juicio". 
•
, 

d , ·Cuál es el fin perseguido por el legislad?r con esta devaluac10n �!
sobr,.:cimiento? Se alega que es una "liberacion temporal del procesado 

hast; alleg-ar nuevas pruebas que lo sindiquen plenamente o lo e�oneren de 
1 --: ra lograr esto, el Código en su art. 438 establece que en el auto 

d 
cu pa,

b
y 

sPeª1 ·m1·ento temporal se reabrirá la investigación"; pero en nuest.r0 e so re . . , 1 · ·' • 
la pra'cn·ca no existe tal hberac10n tempora smo una suspens1onsentir y en ' • 

· · · d l de la 'calidad O estado social del .procesado, que redunda en peqmc10. e . a
- d d O ha visto restablecido el orden perturbado m esclarecida la soc1e a que n · 

b de su s; dición del sindicado, y en perjuicio de este mismo q�e no s� e . . ,.-con • , 
I l y la sociedad. Por otra parte, el reabnr una mvest1gac10n tuac10n ante a ey , 1 · · · d de la más peligrosa morosidad; mas va e 1mc1ar nuevaes contrapro ucente y 

, 
"d d • l • no ordenar pruebas que ya se habian cons1 era o u acción s1 es e caso . y . , . 

ordenar nuevas casi siempre h1potet1cas.
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El art. 437 del C. de P. P. dice , "El sobreseimiento será definitivo: 
. 1: C��ndo aparezca que nó se ha realizado el hecho que dio Jugar a h
mvest1gac10n, ·o cuando ese hecho no sea · constitutivo de delito· 

2: Cuando · esté' claramente demostrada· la inocencia del p�ocesado, y 
3 • Cuando resulte plenamente demostrado que e1 hecho se realizó . en 

algunos ·?e �os ��sos enumerad?s eri 10s artículos· 2 3 y 2 5 del código penai". 
La mst1tuc10n del sobreseimiento definitivo es completamente razona­

ble Y jus�a, pues -él viene a reivindicar 1a situación de una persona a quien
se la smd1caba de un delito. 

Cerr�da la investigación sumaria y resultando que e]. hecho presunto no 
�e ha realizado o no es constitutivo de delito o se demuestra claramente la 
1�ocencia dd procesado, o se comprueba que se cometió pero bajo las exen­
c10ne� �e imputabilidad que consagra el art. 23 o de justificación del art. 25 
de] c��igo penal, no _ queda otra vía para reparar el perjuicio causado con 
1�, 

acc10n �u� el de ?1cta� �o_breseimiento que en est_e caso, gracias a la divi­
swn del· cod1go,. sera defmmvo y el cual, una vez ejecutoriado, pone fin al 
proceso. (Art; 4 38) .. 

.·, Cotejando · esta institución del sobreseimiento definitivo con la disposi­
cwn del art •• 15 3 de] C._ de P. P. ante: comentado, parece a simple vista que 
uno Y otro se confundieran, pero existe una diferencia entre ambos y es l.t 
del momento en que se pueden aplicar. La cesación de procedimiento que 
contemp!a el art. 153

. 
p�ede decretarse "en cualquier estado del proceso";

en _camb10, el sobreseimiento se proferirá una vez cerrada Ja investigación 
Y si n? fuere el caso de dictar auto de proceder. Quizá Ja diferencia anotada 
s:a mas de forma que d: f�n�o y carezca de sustancia, pero es real, obede­
ciendo tal vez a aquel prmc1p10 de Ja "elegantia juris". Además, Ja aplicación 
del

_ 
art., 15_3 ha de hacerse previo concepto favorable del Agente del Minis­

teno Pub��o, al yaso que e_J sobre:eimiento no exige este requisito. 
. , Tamb1en. e�1ste ,gran diferencia entre el sobreseimiento y la prescrip­

cw?, ya 9ue en_ aquel se declara no haber existido delito, es falsa 1a acción 
Y_ t'.:ne, si se qmere, un :f:c�? retroactivo que buscará al agente en su con­
dic10n normal antes, de imciarsele· el sumario borrando asi' tod 't ·' 
• 'f ·1 . , a s1uac10n 
JUIH tea 1 egal ; º:ientras que la prescripción no borra la calidad de sindica-
do en el agente �mo ·que Ja ley reconoce que la acción se ha debilitado por el
transcurso de] tiempo y se ha extinouido por s 

· · · 
. , o u no . e1erc1c10, entonces el 

SUJeto, fuera ya de su -Órbita; recobra su estado social normal pero sin qu� 
desap:rezca, �e su

. 
haber m�r�l- la sospecha de ser O no ser- culpable ..

2 ·) Cnt1ca al Sobre�eimiento Temporal. Sus inconvenientes. 
P�ra e_l ���1p1ét? �esarrollo de la crítica que nos proponemos hacerle a 

esta disposic10n sustantiva de la legislación penal, procederemos 
concretos, a saber: . .. por puntos 
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1 <.>) Carece de fundamento sólido, lógico y justo. 
El sobreseimiento temporal se proferirá; "cuando no aparezca plená� 

mente comprobado el cuerpo del delito", díce el ordinal primero del lirt. 
436 transcrito. Es gecir, si agotada la vía investigativa y allegadas al suma­
rio todas las pruebas posibles, no se comprueba plenamente, o sea sin lugar 
a dudas y con certeza, el cuerpo del delito. En este caso, no es justo ni con­
ducente someter al sindicado a una condición suspensiva de su capacidad ci­
vil, como dispone este artículo, y lo procedente es dictar el sobreseimiento 
definitivo. Otro tanto puede decirse del ordinal segundo. Si la prueba no 
es suficiente, si no tiene la fuerza necesaria para culpar al procesado, si ella 
no es cierta y capaz, ¿qué razón más poderosa que ésta pudo intuír el legis­
lador para crear el sobreseimiento temporal? La Justicia no puede ni debe 
administrarse pot meras sospechas, y también en este evento lo propio es 
sobreseer definitivamente. 

2<.>) Prolonga Ja situación de sindicado en una persona de la cual no se 

ha podido probar que Jo sea. El entredicho a que queda �ometida la persona 

CONTRA QUIEN se sobreseyó temporalmente, anula su actividad social. Su­

brayo "contra quien" a pesar de que se dice: "sobreseimiento tempóral a 

favor de". Y digo que anula su actividad social porque el individuo ni es 

inocente judicialmente, ni puede asegurarse que sea culpable, peró pesa so­

bre él una sospecha que Je cierra los caminos de toda ocupación laboral que

no sea independiente. Ningún patrono dará empleo a una persona de la cual

se cree sea un delincuente. 
39) Reabre una investigación que fue cerrada. Aquí cabe el adagio po­

pular: "llover sobre Jo mojado". Si la investigación se declaró cerrada fue

obedeciendo a que se consideró agotada habiéndose practicado todas las

pruebas del caso. Hay un momento procesal en el cual el funcionario d_e 

instrucción deberá practicar todas las diligencias conducentes al esclareci­

miento de Ja verdad sobre los hechos materia del proceso; así lo señala cate­

góricamente el art. 294 del C. de P. P. , con un término de 30 días que fija

el art. 279 del mismo código. Practicadas esas diligencias, el funcionario de

instrucción pasará el sumario al Juez competente, quien,. al revisar_!� y o _b­

setvar que la investigación se halla incompleta o faltaren otras diligencias

importantes, ordenará· amplirla, según estatuye el art. 421 del C;_ d� ,P.,, P,

"señalando en el auto respectivo los puntos concretos de la amp,iac10n , y

no dictará el auto que Ja declare cerrada hasta no considerarla perf:c_ciona­

da en Jo posible. Ya cerrada la investigación, repetimos, se debe cahficat • el

sumario con el auto de proceder o el de sobreseimiento. 

Ál respécto conceptuó el Procurador General de la Nación, en Cir�1.i­

lar núineró uno, de fecha febrero veintiuno de 1945: "Con esta actuación

procesal se tutdan· dos intereses: uno de superior jerarquía, el de la socfü-
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dad, que demanda una acción rápida y eficaz, de tal manera que tqdos se­
pan sin tardanza cuál ha sido el resultado _de la investigación, para que cese
la alarma social causada por ,el delito y se restablezca el sentimiento de se­
guridad pública; y el otro que mira al interés del procesado, porque a éste
DEBE DEFINIRSELE SIN RETARDO su SITUACION JURIDICA, ( el subrayado es nues­
tro), bien concretando el pliego de cargos de que debe defenderse (auto d�
proceder), bien liberándolo de la acción penal por medio de sobreseimien­
to definitivo, o bien diciéndole que la investigación debe reabrirse y conti­
n,u_ar, para que se esclarezcan los hechos (auto de sobreseimiento temporal)",
Pero, comentamos, decirle esto último equivale a confesar que la justicia h:.i
sido incompetente, es negligente y adolece de morosidad. Esta circunsta,1-
cia se evita realizando una investigación exhaustiva hasta el punto de que
al momento de calificar el mérito del sumario, no haya otro camino distin­
to al del auto de proceder o el de sobreseimiento definitivo.

49) Compromete la eficacia de la justicia. El sobreseimiento temporal
viene a ser algo así como una tabla de salvación para el Juez poco ecuám­
me, que ante un sumario que ofrece complejidades, se inclina fácil y cómo­
damente por dictarlo para salirse de él, máxime teniendo la ventaja de que
dichos autos no son consultables, cuando al menos deberían brindar esa ga­
rantía a la sociedad y al mismo individuo. De allí que considere esa gáran­
tía a la sociedad y al mismo individuo. De allí que consideremos peligrosa la
institm;:ión q�e censuramos como compromisoria de una eficaz administra­
ción de justicia.

59) Inconvenientes en el orden práctico: Una visita, ni siquiera detalla­
da, a los Juzgados penales de la ciudad, nos pone de relieve lo inconvenien­
te de la disposición que criticamos. En todos y cada uno de ellos observa­
remos cúmulos de expedientes arrinconados, mal o bien amarrados, y con
este cartel: "SOBRESEIMIENTOS TEMPORALES", que parece ser el estandarte Je
una justicia deficiente o el símbolo de la negligencia judicial. Y si pedimos
uno de esos expedientes para estudiarlo, veremos, después del auto de so­
breseimiento temporal y de un vago esfuerzo de algún funcionario de ins­
trucción para allegar otras pruebas, un auto absurdo por lo anti-procesal
y anti-jurídico, que dice: "PERMANEZCAN LOS AUTOS EN LA SECRETARIA HÁS­

TA QUE LAS PARTES ALLEGUEN NUEVAS PRUEBAS". Es, desde luego, un contn­
sentido que se ha convertido en costumbre perniciosa, ya que no es a las
:partes a quienes corresponde proporcionar nuevas pruebas, sino al funciona­
r�<'> de instrucción decretarlas. Volvemos a repetir, sin temor a cansaros, que 
s1 al men?s

_ 
el s?br�ei

1:1
iento temporal exigiera el co�cepto

_ 
previo del agen­

te del Mm1steno Publico y fuese consultado con el mmed1ato Superior, tal
v�z sería más razonable y menos prolijo. No sobra advertir que_ el sobresei­
miento temporal no interrumpe la prescripción de la acción pennl, ya que

i2 

el Código, taxativamente, dispone que sólo el auto de proceder la suspende;
pero ni ese recurso para definir su situación le queda al sindic�do, pues e!
sumario está, como dijimos, arrinconado en estática permanen�ia . y es _casi
imposible sacarlo a la luz de la justicia, para declarar la prescnpc10n. Si en
cualquier juzgado un funcionario acusioso se diese a la tarea de remover esos
paquetes, y se apresurase a declarar la prescripción en cada uno de los su­
marios se paralizaría sin remedio toda otra actividad distinta. 

T�das estas razones, brevemente expuestas, nos llevan a la conclusión
de que el sobreseimiento tempo�al debe ser s�p:imid

_� de 1� lef _penal en
aras de una mayor eficacia y rapidez en la ad�1mstrac10� de JUSt�cia: garan­
tizando a la sociedad la justa y segura repres10n del delito y al smd1cado la
pronta definición de su situación. 

Señores: ¡La Justicia no admite términos medios!
IGNACIO GOENAGA DIAGO, 

Miembro de Número de la Sociedad 

Jurídica de este Colegio Mayor. 
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